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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente contestación de la 

demanda. Sírvase Proveer.  

 

Seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00827 00  

DEMANDANTE   Rafel Carrillo Contreras  C.C. No.  91.204.350 

DEMANDADOS  

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

AFP Porvenir S.A. 

AFP Protección S.A. 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado al RAIS. 

 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que: 

 

1. La demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. fue debidamente notificada de la presente 

demanda el 27 de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como se observa a folio 7 del archivo 

denominado “17 Constancia Notificación”, y estando dentro del término de 

ley, no allegó escrito de contestación. 

 

2. La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, fue debidamente notificada de la presente demanda el 27 

de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, como se observa a folio12 del archivo denominado 

“17 Constancia Notificación”. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., toda vez que fue notificada el 27 de octubre de 2021 y estando dentro del 

término de ley, no allegó escrito de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al (la) doctor (a) ANGY GRACIELA 

CASTELLANOS DURÁN, como apoderado (a) judicial de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad 

con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado.  

 

TERCERO: DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, toda vez que fue 

notificada el 27 de agosto de 2021 y allegó escrito de contestación fuera del 

término de ley. 

 

CUARTO: PERMANEZCA el expediente en Secretaría a disposición de las partes, hasta 
tanto se ordene señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 129 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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